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¿Qué necesita 
para realizar la autoliquidación por 

uso del espectro?

Resolución vigente de 
asignación

Último Cuadro de 
Características 
técnicas de Red

Norma (Decreto 1900, 
Resolución 290 o 
2877) según el caso



Tipos de redes

HF

Cubrimiento 
y/o enlaces 

Punto-
Multipunto 

Enlaces punto a 
punto

Sistemas 
satelitales

No 
Geoestacionarios

Geoestacionarios

Recinto 
Cerrado

Enlaces Punto a 
Zona

Autoliquidación bajo vigencia del 
Decreto 1972 de 2003



Factores Generales para liquidación de 
contraprestación

Cuadro de Características Técnicas de Red, 
columna 1 A

Frecuencias 
asignadas

Frecuencias de transmisión y recepción de la red, 
se puede encontrar en:

Anexo Técnico del Cuadro de 
Características Técnicas de Red

Decreto 1972 de 2003



Ancho de banda 
asignado

Tamaño de cada segmento de espectro radioeléctrico asignado.
Se puede encontrar en:

Anexo Técnico del Cuadro de 
Características Técnicas de Red

Factores Generales para liquidación de 
contraprestación

Decreto 1972 de 2003



Factores Generales para liquidación de 
contraprestación

Área de Servicio
Zona geográfica determinada dentro de la cual el beneficiario del 

permiso puede utilizar las frecuencias asignadas.
Se puede encontrar en:

Anexo Técnico del Cuadro de 
Características Técnicas de Red

Decreto 1972 de 2003



Ecuaciones para liquidación de 
contraprestación

Decreto 1972 de 2003

Artículo 32.1. Redes HF

Redes con frecuencias asignadas en la banda de HF (3 a 30 MHz)

VAC por hora asignada = AB (KHz)  x  N (SMLMV)

1 (KHz)

VAC: Valor Anual Contraprestación
AB (kHz): Ancho de banda asignado en kHz
SMLMV: Salarios mínimos legales mensuales vigentes en pesos colombianos
N (SMLMV): Valor de 1 kHz de ancho de banda asignado en la banda de HF y según el horario de operación. Se

define en salarios mínimos legales mensuales vigentes, así:
N igual a 0,20 para cada hora asignada entre las 6:00 y las 18:00 horas.
N igual a 0,10 para cada hora asignada entre las 18:00 y las 6:00 horas del día
siguiente.



Decreto 1972 de 2003

Artículo 32.2. Cubrimiento y/o Enlaces Punto-Multipunto

VAC =           AB (MHz)  x  N (SMLMV)  x  Z (%)
1 (MHz)

VAC: Valor Anual de la Contraprestación 
AB (MHz): Ancho de Banda Asignado en MHz 
N (SMLMV): Valor de 1 MHz de acuerdo con la posición del ancho de banda asignado en el espectro radioeléctrico 

y con los sistemas y servicios de telecomunicaciones. Se define en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. (Artículo 33) 

Z: Valor relativo del espectro de acuerdo con el mercado del área de servicio para la cual se asignó el 
ancho de banda (AB). (Artículo 33) 

Ecuaciones para liquidación de 
contraprestación



Decreto 1972 de 2003

Artículo 32.3. Enlaces Punto a Punto

AB: Ancho de Banda Asignado en MHz, corresponde al tamaño de cada segmento de espectro 
radioeléctrico asignado por el Ministerio de Comunicaciones

VAC: Valor Anual de la Contraprestación
F: Frecuencia central del segmento en MHz
k: Constante igual a

3,5 para enlaces cuyo AB es menor a 1 MHz.
3,3 para enlaces cuyo AB es mayor o igual a 1 MHz y menor  a 10 MHz.
0,65 para enlaces  cuyo AB es mayor o igual a 10MHz.

n: Constante igual a 
0,2 para enlaces cuyo AB es menor a 1 MHz.
0,22 para enlaces cuyo AB es mayor o igual a 1 MHz y menor  a 10 MHz.
0,95 para enlaces  cuyo AB es mayor o igual a 10MHz.

e: Base del logaritmo natural, constante igual a 2,71828182845904

Ecuaciones para liquidación de 
contraprestación



Decreto 1972 de 2003

Ecuaciones para liquidación de 
contraprestación

Artículo 32.4. Sistemas Espaciales Geoestacionarios

AB : Ancho de banda total suministrado por el operador satelital en KHz.



Decreto 1972 de 2003

Ecuaciones para liquidación de 
contraprestación

Artículo 32.5. Sistemas Espaciales No Geoestacionarios

AB : Ancho de banda total suministrado por el operador satelital en KHz.



Decreto 1972 de 2003

Ecuaciones para liquidación de 
contraprestación

Artículo 32.8. Enlaces Punto a Zona

Los transmisores móviles del servicio de televisión proporcionan 
enlaces Punto a Zona con otras estaciones fijas



Decreto 1972 de 2003

Ecuaciones para liquidación de 
contraprestación

Artículo 32.8. Enlaces Punto a Zona

Los transmisores móviles del servicio de televisión proporcionan 
enlaces Punto a Zona con otras estaciones fijas

VAC: Valor Anual de la Contraprestación en SMLMV
ABt (MHz): Ancho de Banda Total Atribuido para el servicio, en MHz 
N (SMLMV): Valor de un (1) MHz de acuerdo con la posición del ancho de banda asignado en el espectro 

radioeléctrico y con los sistemas y servicios de telecomunicaciones. Se define en salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (SMLMV).

Z: Valor relativo y porcentual del espectro de acuerdo con el mercado del área de servicio para la cual 
se asignó el ancho de banda (AB). 

Nc: Número total de canales compartidos, de conformidad con la planeación del espectro radioeléctrico, 
que para el efecto realice el Ministerio. 

Kr: Constante de compartimiento y re uso del espectro igual a 40.



Tipos de Redes

HF
Enlaces fijos 

Punto a Punto

Cubrimiento 
y/o enlaces 

punto-
multipunto

Segmento 
Espacial

Recinto 
Cerrado

Uso temporal

Autoliquidación bajo vigencia de la 
Resolución 

2877 de 2011



Factores Generales para liquidación de 
contraprestación

Cuadro de Características Técnicas de Red, 
columna 1 A

Frecuencias 
asignadas

Frecuencias de transmisión y recepción de la red, 
se puede encontrar en:

Número de frecuencias

Resolución 2877 de 2011



Ancho de banda 
asignado

Tamaño de cada segmento de espectro radioeléctrico asignado.
Se puede encontrar en:

Anexo Técnico del Cuadro de Características Técnicas 
de Red

Factores Generales para liquidación de 
contraprestación

Resolución 2877 de 2011



Factores Generales para liquidación de 
contraprestación

Área de Servicio
Zona geográfica determinada dentro de la cual el beneficiario del 

permiso puede utilizar las frecuencias asignadas.
Se puede encontrar en:

Anexo Técnico del Cuadro de Características 
Técnicas de Red

Resolución 2877 de 2011



Factores Generales para liquidación de 
contraprestación

Población
Población de conformidad con las proyecciones oficiales de 

población del Departamento Nacional de Estadísticas (DANE)

Archivo llamado: 
Nal, Dptal y Mpal por 

área_1985-2020

Resolución 2877 de 2011



Ecuaciones para liquidación de 
contraprestación

Anexo A.1. Frecuencias en HF

Redes con frecuencias asignadas en la banda de HF (3 a 30 MHz)

VAC = AB (KHz)  x  FV

Resolución 2877 de 2011



Ecuaciones para liquidación de 
contraprestación

Anexo A.2. Enlaces fijos punto a punto

VAC = (Fa) x  (FV)

Resolución 2877 de 2011



Ecuaciones para liquidación de 
contraprestación

Anexo A.3. Cubrimiento y/o enlaces punto-
multipunto

VAC = AB x  N x Fpe x (Fp)

Resolución 2877 de 2011



Ecuaciones para liquidación de 
contraprestación

Anexo A.3. Cubrimiento y/o enlaces punto-
multipunto

Fpe

Resolución 2877 de 2011

AREA DE SERVICIO Valor de Fpe

Nacional 1.0

Regional departamental 1.5

Departamental 1.7

Bogotá D.C. 1.9

Regional Municipal 2.5

Municipal 3.0



Ecuaciones para liquidación de 
contraprestación

Anexo A.3. Cubrimiento y/o enlaces punto-
multipunto

Resolución 2877 de 2011

Pas: Población dentro del área de servicio autorizada, de
conformidad con las proyecciones oficiales de población del
Departamento Nacional de Estadísticas (DANE) tomada en el
año correspondiente a la autoliquidación de la
contraprestación.

Pnal: Población total del territorio nacional, de conformidad con
las proyecciones oficiales de población del Departamento
Nacional de Estadísticas (DANE) tomada en el año
correspondiente a la autoliquidación de la contraprestación.

Cuándo Fpe corresponda a Regional Departamental el valor de ꞃ es
equivalente al número de departamentos dentro de una misma red
cubiertos por una misma frecuencia. Cuándo Fpe corresponda a

Regional Municipal el valor de ꞃ es equivalente al número de
municipios dentro de una misma red cubiertos por una misma

frecuencia. En los demás casos de Fpe el valor de ꞃ equivale a uno (1).



Ecuaciones para liquidación de 
contraprestación

Anexo A.4.1. Segmento espacial

VAC = AB x  6 SMLMV

Resolución 2877 de 2011



Nuevas Aplicaciones

Autoliquidador de 
Contraprestaciones

http://goo.gl/blvXYO

http://goo.gl/blvXYO
http://172.23.24.76:8000/AutoLiquidador/PrincipalCalculador
http://172.23.24.76:8000/AutoLiquidador/PrincipalCalculador


Calculador de 
Contraprestaciones

http://172.23.24.76:8000/AutoLiquidador/PrincipalCalculador
http://172.23.24.76:8000/AutoLiquidador/PrincipalCalculador
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Contraprestaciones
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Calculador de 
Contraprestaciones
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Calculador de 
Contraprestaciones

http://172.23.24.76:8000/AutoLiquidador/PrincipalCalculador
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Calculador de 
Contraprestaciones

http://172.23.24.76:8000/AutoLiquidador/PrincipalCalculador
http://172.23.24.76:8000/AutoLiquidador/PrincipalCalculador


Muchas Gracias

Subdirección para la Industria de 
Comunicaciones

soporte.sge@mintic.gov.co
gperdomo@mintic.gov.co

mailto:soporte.sge@mintic.gov.co
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